PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION EN EDIFICIO ARREGHINI DE LA  FAC. CS. ECONOMICAS  - CAMPUS UNIVERSITARIO UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

OBJETO: El objeto del presente es la contratación de mano de obra y materiales según los procesos, metodología, normativa y sistemas técnicos que se establecen para trabajos de impermeabilización en la cubierta del edificio Arreghini, de la Fac. de Cs. Económicas de la Universidad.

DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS TECNICAS:

Operaciones comprendidas.

En general se pretende que la prestación del servicio recupere la impermeabilidad de los sectores que se describen. Queda entendido que aunque en las presentes especificaciones se hubiera omitido algún detalle necesario para la ejecución del servicio indicado, el Contratista deberá prestar el mismo de acuerdo con las reglas de la técnica, atendiendo siempre las prescripciones de La Universidad y conforme al fin que está destinado.

Administración del servicio

La empresa contratada será responsable del servicio, que será ejecutado por el personal cualificado y estará supervisado por un técnico de la Empresa debidamente especializado.

La mano de obra, insumos y repuestos para el fin acotado en este pliego es a cuenta y riesgo de la contratista. 

La Universidad se limitara a disponer de la estructura técnica de supervisión que se precise para coordinar los trabajos, controlar y verificar las realizaciones, a fin de asegurarse que la conservación y mantenimiento se están desarrollando de acuerdo con las exigencias de este Pliego de Condiciones y con la calidad de resultados que se exijan en cada caso.

Será obligación del contratista informar al responsable designado por la Universidad del comienzo y la finalización de cada trabajo, a través del procedimiento establecido en cada momento.

Detalle indicativo de los trabajos, no limitativo.: 

1)  IMPERMEABILIZACION DE LOSAS ALEROS.

   Se deberá  impermeabilizar la totalidad de las losas aleros, como así también, los encuentros de dichas losas con la mampostería (ej. rajaduras, agujeros, etc.) 

Utilizando los siguientes materiales:

Impermeabilización de losas: membrana en pasta.

Encuentro de losas o rajaduras: membrana geotextil.

Tapado de agujeros en mampostería: mortero con hidrofugo

2)  SELLADO DE RAJADURAS EN LAS CARGAS Y REPARACION DE BABETAS 

      Se deberá reparar todas las cargas del edificio ( tapar rajaduras con membrana en pasta), principalmente en los encuentros de dichas cargas.

       Reparar todas las babetas de chapa que se encuentren sueltas o deterioradas, deberán quedar empotradas a la mampostería de forma que no presenten grietas en dicho encuentro (colocar membrana geotextil). 

        En el caso de que falte algún tramo de babeta de chapa, el contratista deberá colocar un tramo nuevo.

3)  REFUERZO DEL ANCLAJE DE LA CUBIERTA

     Se deberá reforzar el anclaje de la chapa de la cubierta con la mampostería exterior, colocando los tornillos faltantes en los sectores donde se levanta la chapa.

     Asimismo, se deberá ajustar en la totalidad de la cubierta, todos los tornillos que se encuentren flojos.

4)  AISLACION DEL ASIENTO DE LA CUBIERTA CON LA MAMPOSTERIA

     El encuentro de la chapa de la cubierta con la mampostería, se deberá sellar en forma uniforme, para evitar la entrada de agua, las soluciones posibles son:

      a) Levantando levemente el extremo de la chapa y colocando un burlete para chapa trapezoidal tipo Compriband , para luego ajustar el anclaje de la misma, con la estructura metálica ( punto 3)

     b)  Primeramente ajustar las chapas que se encuentren sueltas (punto 3).   Para luego, aplicar del lado exterior, poliuretano expandido en forma uniforme en el encuentro de la chapa y la mampostería, en todo su recorrido.

5) GOTERONES  EN  LA CHAPA DE LA CUBIERTA

      En los extremos de la chapa de la cubierta, que descarga en las canaletas y en las losas aleros, se le deberá realizar un goteron (doblar la chapa), para evitar posible entrada de agua al interior del edificio.(caso de lluvia con viento).

6) REPARACION DE CIELORRASOS Y PAREDES EN SANITARIOS 

    En los sanitarios de damas y caballeros, se deberán desmontar los sectores deteriorados de cielorraso (debido a la entrada de agua de lluvia) y rehacerlos a nuevo.

       En sanitario de discapacitados, reparar cielorraso y recolocar extractor de gases que se encuentra suelto (actualmente funcionando en forma correcta).

       Pintar los sectores de cielorraso intervenidos, con látex para cielorraso de primera calidad.

        Pintar frisos de mampostería que se encuentran deteriorados, con látex de primera calidad (color a definir por la inspección).

7) PINTURA DE MAMPOSTERIA  EXTERIOR DEL EDIFICIO

        Se deberá hidrolavar la totalidad del exterior del edificio (muros, losas aleros, vigas de fundación, etc.), reparar en caso que se encuentren ladrillos deteriorados o fisuras en los muros.

      PINTURA :  a) mampostería de ladrillo a la vista:  aplicar 2 (dos) manos de pintura hidrorepelente Polilak, tipo Bricol.

                             b) hormigón a la vista: aplicar 2 (dos) manos de látex para exterior Sinteplast o similar, color idem al existente.

Operatividad del servicio 

El contratista está obligado a proponer la operatividad que pretende establecer, a fin de cumplir los objetivos de mantenimiento que se definen en el presente, si bien en los programas deberá considerarse:

· Se prohíbe expresamente efectuar cualquier reforma sin haber sido aprobadas las mismas por la Universidad.

· Los insumos utilizados en las reparaciones deberá ser de 1 calidad homologados según las normas que le correspondan. Del mismo modo las intervenciones en las instalaciones complementarias deberán seguir las normas y reglamentos que establecen para cada caso los entes reguladores.

· Los trabajos deberán realizarse en un plazo de 30 días corridos, durante el período de receso vacacional (diciembre, enero).

Prestación del servicio y control de calidad. 

El contratista será responsable de cuantos desperfectos ocasione su personal en el desempeño de su actividad.

Si bien en el detalle se describen las tareas principales, el contratista deberá realizar todas aquellas complementarias que pudieran surgir durante la intervención en cada una de ellas. Es decir albañilería, pintura, reposición de cerámicos, sellados, etc. 

Planos y documentación

La Universidad entregara copia de los planos de edificios, instalaciones, terrenos, y toda aquella documentación, que dispone de ella, sea de interés para el contratista, y facilite la mejor realización y conocimiento de las instalaciones, asumiendo el contratista la obligación de custodia y su obligada reserva de la que será responsable.


PRODUCTOS INDICATIVOS: 

Membrana en pasta Tipo Polacrin

Burlete para chapa trapezoidal tipo Compriband.

Pintura látex para exterior marca Sinteplast o similar

Pintura protectora hidrorepelente para ladrillo visto. Polilak. Tipo Bricol.

Si los productos utilizados por la contratista fueran distintos a los indicados, deberán ser autorizados por la inspección.

